
 

 
 
 
 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO 
(CÁCERES) 

  
 

 BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
DE PEÓNES DE SERVICIOS MÚLTIPLES EN EL AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO, CON 
VIGENCIA HASTA 30 DICIEMBRE DE 2027. 

BASE PRIMERA. - OBJETO  

Constituye el objeto de las presentes Bases, la constitución y formación de una bolsa de 
trabajo que ha de regir el nombramiento para futuras contrataciones de naturaleza laboral y 
carácter temporal, ya sea a jornada completa o a tiempo parcial, de puestos de trabajo de peón 
de servicios múltiples, en supuestos de necesidad.  

La dedicación, jornada y horario se concretarán, según los casos, en los contratos que 
eventualmente se formalicen, en atención a las necesidades que hayan de ser cubiertas.  

La clasificación correspondiente a la categoría de peón de servicios múltiples en el 
Ayuntamiento de Navaconcejo de conformidad con lo establecido en el art. 76 y Disposición 
Adicional Séptima del Texto Refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, es la de agrupación profesional 
correspondiente al grado de titulación E, siendo el nivel de complemento de destino el 12.  

BASE SEGUNDA. - NORMATIVA APLICABLE  

La realización del proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en 
las presentes bases, al derecho básico contenido en el RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen 
Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto  

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  

Estatuto Básico del Empleado Público, el Texto Refundido de la Ley del estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y demás 
normativa, estatal y autonómica, aplicable a la selección de personal al servicio de la 
Administración Local.  

BASE TERCERA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES  

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto para el acceso al empleo público 
de nacionales de otros Estados, de conformidad con lo dispuesto en el art. 57 TREBEP.  

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas objeto del puesto de trabajo y 
no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.  
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EXCMO AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO  

(CÁCERES) 
 

3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.  

4. No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los términos al acceso al empleo público.  

5. No estar inhabilitado penalmente para el ejercicio de funciones públicas.  

6. No haber sido separado, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública.  

7. Para los/as nacionales de otros Estados: Los nacionales de los Estados miembros de la Unión, 
el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados/as de derecho y a sus descendientes y a los de su 
cónyuge siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes, las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, y los extranjeros con residencia legal en 
España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad 
de condiciones que los españoles (art. 57 TREBEP).  

8. Los aspirantes deberán estar en posesión del título de ESO  o Graduado escolar, Carnet de 
productos fitosanitarios y Carnet de conducir. 

BASE CUARTA. - PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES  

En las instancias solicitando tomar parte en la presente convocatoria, que deberán estar 
debidamente cumplimentadas, manifestarán los/as aspirantes que reúnen todas y cada una de 
las condiciones y requisitos exigidos en la Base Tercera, referidos siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes, y que aceptan en todos sus extremos las 
presentes bases. Se adjuntará a la instancia los méritos de posible valoración, sirviendo a estos 
efectos únicamente los documentos originales o copias auténticas.  
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Las instancias, cuyo modelo se adjunta a las presentes Bases como Anexo I, irán dirigidas 
al Sra. Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, debiendo presentarse en el Registro General 
de Entrada del Ayuntamiento, o en la forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
utilizándose preferentemente la instancia modelo que se facilitará en el mismo Ayuntamiento o 
en la página www.navaconcejo.es, desde día 15/02/2024 al 23/02/2024.  

Para ser admitido/a, además de la instancia, los aspirantes deberán aportar:  

A) Los méritos de posible valoración, sirviendo a estos efectos únicamente los documentos 
originales o copias auténticas. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias se hará público en el tablón de Edictos 
del Ayuntamiento la lista provisional de admitidos y excluidos, así como los miembros de 
Tribunal de selección.  

Esta resolución se anunciará en el Tablón de Edictos del ayuntamiento y en la página 
web municipal, conteniendo la indicación expresa de las causas de exclusión, y otorgándose un 
plazo de 1 día natural para subsanación de los correspondientes defectos.  

Transcurrido el plazo de subsanación, será aprobada, la lista definitiva, junto con la fecha 
y hora del ejercicio, mediante resolución que se anunciará de idéntica forma.  

BASE QUINTA. - MIEMBROS DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN  

6.1.- El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:  

- PRESIDENTE: El Secretario del Ayuntamiento de Navaconcejo.  

- SECRETARIO: Empleado público del Ayuntamiento.  

- VOCALES: Tres funcionarios/as de carrera designados/as por el/la Presidente/a de la 
Corporación o de la Diputación de Cáceres o la Junta de Extremadura. 

6-.2.- Todos/as los/as vocales deberán ser personal funcionario de carrera o laboral que posea 
una titulación igual o superior a la requerida para la plaza a proveer y pertenecer al mismo grupo 
o grupos superiores. Se podrá designar a especialista o asesor externo sometido a las mismas 
causas de abstención y recusación que el resto de los miembros del tribunal  

6.3.- La composición concreta del Tribunal calificador u órgano de selección, con la 
correspondiente designación de cada uno de sus miembros, se llevará a efecto mediante 
Resolución y se hará pública en el tablón de Edictos del Ayuntamiento.  
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6.4.- Al Tribunal le corresponde el desarrollo y calificación de la documentación aportada, 
estando vinculado en su actuación a las presentes Bases y no pudiendo aprobar ni declarar que 
han superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.  

6.5.- Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
autoridad convocante, y los/as aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, o cuando hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco 
años anteriores a la publicación de la convocatoria.  

6.6.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la mayoría de sus miembros. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos.  

6.7.- En caso de ausencia del/la presidente/a, la presidencia delegará ésta en un/a miembro del 
Tribunal.  

6.8.- Las actuaciones del Tribunal pueden ser recurridas en alzada ante la Alcaldía, en el plazo 
de un mes a contar desde que éstas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

6.9.- A los efectos de lo dispuesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio, el tribunal que actúa en este proceso selectivo 
tendrá la categoría tercera de las recogidas en aquél, tanto respecto de las asistencias de los 
miembros del Tribunal como de sus asesores y colaboradores.  

BASE SEXTA. - DEL PROCESO SELECTIVO  

El sistema para la creación y constitución de la bolsa de trabajo será el de concurso-oposición.  

A) FASE DE OPOSICIÓN (Máximo 10 puntos)  

El ejercicio tendrá carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la realización, en un tiempo 
máximo de 30 minutos, de una prueba tipo test propuesta por el tribunal relativa al municipio y 
al puesto de trabajo.  

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, para superarlo, una 
puntuación mínima de 10 puntos.  
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B) FASE DE CONCURSO (Máximo 25 puntos)  

En esta fase se puntuarán los siguientes méritos:  

a) Experiencia profesional.  

b) Situación de desempleo.  

Para ello se atenderá al siguiente BAREMO FASE CONCURSO (Máximo 25 puntos):  

Apartado 1. Experiencia profesional (máximo 15 puntos):  

1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como oficial o peón de servicios 
múltiples en el AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO: 0,10 puntos.  

1.2. Por cada mes completo de servicios prestados como oficial o peón de servicios 
múltiples en CUALQUIER OTRO AYUNTAMIENTO :0.060 

1.3. Por cada mes completo de servicios prestados como oficial o peón de servicios 
múltiples en CUALQUIER ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 0,025 puntos.  

1.4. Por cada mes completo de servicios prestados como peón en el SECTOR PRIVADO 
como oficial o peón de servicios múltiples: 0,010 puntos.  

NOTA: Para la valoración de este apartado no se puntuarán los contratos de tiempo inferiores a 
30 días. Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción 
a la jornada realmente trabajada. No serán valorados aquellos servicios que no estén 
debidamente acreditados.  
Se acreditará mediante certificado de vida laboral actualizado, emitido por la TGSS y mediante 
contrato de trabajo en el que se especifique expresamente el trabajo desarrollado, el inicio y 
final de la relación laboral, o certificado de empresa.  

Apartado 2. Situación de desempleo (máximo 10puntos)  

El candidato/a que acredite la condición de desempleado/a en el momento de 
presentación de la solicitud recibirá la puntuación correspondiente según lo siguiente:  

Inscripción ininterrumpida como desempleado demandante de empleo durante al 
menos 12 meses sin alcanzar los 18 meses: 1,25 puntos; durante al menos 18 meses sin alcanzar 
los 24 meses: 2,50 puntos; durante al menos 24 meses sin alcanzar los 30 meses: 3,75 puntos; 
durante al menos 30 meses: 5 puntos.  

La acreditación de la condición de desempleado se realizará mediante la tarjeta de 
demandante de empleo expedida por la oficina SEXPE correspondiente y el periodo 
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ininterrumpido como desempleado demandante de empleo se realizará mediante la 
presentación del certificado correspondiente.  

La puntuación total del concurso-oposición estará determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en ambas fases.  

En base a la citada puntuación se formará la correspondiente lista de aprobados y de 
propuesta de formación de la bolsa.  

En caso de empate, éste se dirimirá de acuerdo con las siguientes normas:  

En caso de empate, se propondrá al aspirante que haya obtenido mayor puntuación en 
la fase de oposición.  

El caso de persistir el empate, éste se resolverá a favor del aspirante que haya obtenido 
mayor puntuación en el apartado 1 (experiencia profesional) del BAREMO de la fase de concurso 
de las presentes bases.  

Si todavía persistiera el empate, éste se resolverá mediante sorteo realizado por el 
Tribunal en presencia de los aspirantes en situación de empate, si lo desean.  

BASE SEPTIMA. - PROPUESTA DEL TRIBUNAL  

Una vez determinada la puntuación final, formada por la suma de las calificaciones 
obtenidas en las dos fases, se constituirá una Bolsa de Trabajo, con el orden resultante y con 
aquellos participantes que hayan superado las pruebas de carácter eliminatorio.  

El tribunal calificador elevará la lista de aprobados a la Alcaldía Presidencia del 
Ayuntamiento con propuesta de formación de la bolsa de trabajo.  

BASE OCTAVA. - SUSCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS  
Los integrantes de la Bolsa, en el momento que por necesidades del servicio el 

Ayuntamiento decida acudir a la misma, suscribirán contrato de mejora de la ocupabilidad.  

BASE NOVENA. - RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA  

PERIODO DE VIGENCIA: Será hasta 30 de diciembre de 2027, hasta su agotamiento o hasta que 
se haya constituido una nueva bolsa, fruto de un proceso selectivo de selección de funcionarios 
de carrera o personal laboral fijo. Si transcurridos los 4 años o agotada la presente bolsa no se 
hubiera constituido una nueva bolsa, la vigencia de ésta se podrá prorrogar, de forma expresa 
hasta que quede constituida la nueva.  
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ORDEN DE LLAMAMIENTO: Según el orden obtenido en la bolsa de trabajo definitivamente 
aprobada.  

LLAMAMIENTO: Una vez determinada la persona a contratar, el llamamiento se efectuara a 
través de llamada telefónica al número de contacto que conste en la solicitud. Se dejará 
constancia de la realización de los pasos necesarios para su localización, con un mínimo de dos 
intentos en dos momentos diferentes. 

Es responsabilidad de las personas que conforman la bolsa el mantener actualizada la 
información de contacto (Teléfono). 

La falta de respuesta positiva de la persona seleccionada con la que se contacte o la 
imposibilidad de localización, supondrá el paso de turno a la persona siguiente de la lista. 

 La acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente de contratación.  

FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA: la persona a contratar mantendrá la situación en la bolsa 
siempre que su contrato no supere los dos meses en cuyo caso pasará automáticamente al 
último puesto de la bolsa. 

ACEPTACIÓN O RENUNCIA:  

En caso de que no comparezca después del llamamiento o no se presente la documentación 
requerida, se entenderá que rechaza la oferta y que renuncia a permanecer en la bolsa de 
trabajo salvo causa justificada regulada más adelante. 

Tras el intento de comunicación indicado sin que manifieste su aceptación o, en su caso, lo 
rechace expresamente, el puesto se ofrecerá a quien por turno siguiente le corresponda. 

Aquellas personas que, después de ser incluidas en la bolsa de trabajo, cambien los datos de 
localización lo deben comunicar inmediatamente, por escrito, al Ayuntamiento de Navaconcejo, 
en caso de no comunicar dichos cambios quedarán excluidas. 

Hasta tanto no se formalicen los contratos o nombramientos, las personas aspirantes no tendrán 
derecho a percepción económica alguna, ni se podrán incorporar a su relación con el 
Ayuntamiento. 

Si la firma de un nuevo contrato pudiera dar lugar a la adquisición de la condición de trabajador 
laboral indefinido, no podrá contratársele, en cuyo caso, pasara a la última posición en la Bolsa. 

BAJAS DE LAS BOLSAS: Se producirá la baja automática en la bolsa de trabajo en los siguientes 
supuestos:  
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a) La falta de aceptación del nombramiento por causa injustificada o la renuncia al mismo una 
vez haya tomado posesión del puesto a cubrir.  

b) La falta de presentación injustificada de la documentación requerida para darle de alta, en el 
plazo establecido.  

c) La falta de presentación a la toma de posesión sin causa justificada.  

d) Por cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación, siempre que el trabajador afectado tenga 
cubierto el período mínimo de cotización y cumpla los demás requisitos exigidos por la 
legislación de Seguridad Social para tener derecho a la pensión de jubilación en su modalidad 
contributiva.  

e) Por falsedad o falta inicial o sobrevenida de los requisitos exigidos o de las circunstancias 
alegadas para su inclusión en la bolsa.  

RENUNCIA JUSTIFICADA:  

A) Será considerada justificación suficiente para renunciar al puesto de trabajo que se le 
oferta sin decaer en el orden de la correspondiente bolsa, las siguientes causas:  

1. La incapacidad temporal derivada de enfermedad común, accidente no laboral, 
accidente de trabajo y de enfermedad profesional, durante el tiempo que dure la misma.  

2. En caso de maternidad, si la renuncia de la madre se produce entre el séptimo mes de 
embarazo y la decimosexta semana posterior al parto, decimoctava si el parto es múltiple, y de 
paternidad si la renuncia se produce dentro de los veintiocho días naturales a la fecha de 
nacimiento.  

3. En los supuestos y términos establecidos en la normativa vigente para promover la 
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras podrán renunciar al 
nombramiento o contrato, con el único derecho de permanecer en la bolsa de trabajo mientras 
dure esta situación.  

4. En los supuestos y términos establecidos en la normativa vigente en los casos de las 
víctimas de violencia de género, podrán renunciar al nombramiento o contrato, con el único 
derecho de permanecer en la bolsa de trabajo mientras dure esta situación.  

5. Por fallecimiento de familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
con el límite temporal de hasta 5 días.  

6. Por adopción o acogida si la renuncia se produce dentro de las 16 semanas posteriores 
a la resolución administrativa de asignación de la cesión de la guarda de un menor.  
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7. Por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el Registro Civil, si la renuncia se 
produce dentro de los 15 días naturales siguientes o anteriores a la celebración o inscripción en 
el citado Registro Civil.  

Quien alegue los motivos de renuncia justificada expuestos en los puntos anteriores, presentará 
la documentación justificativa correspondiente en el plazo de 2 días.  

B) Será considerada justificación suficiente para renunciar al puesto de trabajo que se le 
oferta, pero decayendo en el orden de la correspondiente bolsa, las siguientes causas:  

1. Por estar laboralmente en activo, ya sea en el ámbito público o privado.  

2. Que se ofrezca una contratación laboral o nombramiento de funcionario interino de bolsa 
distinta a la que se está incluido.  

3. Por privación de libertad hasta que no recaiga sentencia firme condenatoria.  

En estos casos se reintegrará a la bolsa de trabajo, en el lugar inmediato siguiente al último en 
orden de puntuación que exista el día de la renuncia.  

CESES:  

El cese del personal laboral temporal se producirá cuando:  

1. El puesto se provea por los sistemas de provisión con carácter definitivo.  

2. El puesto se amortice.  

3. Por las causas válidamente consignadas en el correspondiente contrato de trabajo.  

4. En el caso de que resulte sancionado por la comisión de una falta grave o muy grave.  

BASE DÉCIMA. - FACULTADES DE LA COMISIÓN DE BAREMACIÓN  

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en todo lo que no esté previsto 
en estas bases.  

BASE UNDÉCIMA. - RÉGIMEN DE RECURSOS  

Las presentes Bases vinculan a la administración, al tribunal y a quienes participen en las 
pruebas selectivas.  
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Contra el acuerdo de aprobación de las presentes bases y convocatoria, que de acuerdo con lo 
establecido en el art. 114 c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, finaliza la vía administrativa, y cuantos 
actos se deriven de ésta, podrán interponer los interesados/as previa y potestativamente 
recurso de reposición, en el plazo de 1 mes contador desde la publicación de las mismas, ante 
el mismo órgano que ha dictado la Resolución , o bien directamente, interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses, y en los supuestos formas y condiciones 
establecidas en la Ley 28/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; sin 
perjuicio de cualquier otro que se crea conveniente.  

 

En Navaconcejo a 14 de febrero de 2024. 

La Alcaldesa 
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ANEXO I 

 

DECLARO QUE REÚNO TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES. 

ACOMPAÑO A LA SOLICITUD LOS MÉRITOS PARA LA POSIBLE VALORACIÓN, ORIGINALES O COPIAS 
AUTÉNTICAS: 

 

 

En Navaconcejo a ____ de _________________ de 2024 

El Solicitante 

 

 

Fdo.:___________________________________ 

 

SOLICITUD DE ADMISIÓN   

BOLSA DE EMPLEO PARA   

OPERARIO DE SERVICIOS   

MÚLTIPLES 
     

   
   

 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN  
N.º Expediente Nº de Solicitud  

___/2024  

  

D ATOS  D EL  S OLICITANTE  
Nombre y Apellidos / Razón Social NIF  

Dirección  

Código Postal Municipio Provincia  

Teléfono fijo Móvil Email  
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SRA. ALCALDESA- PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

NAVACONCEJO 

AVISO LEGAL: De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán 
incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento 
de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas 
legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las 
relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la 
formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de 
solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a la Alcaldía  de 
este Ayuntamiento a la dirección Avda. de Extremadura, 115, 10613, Navaconcejo (Cáceres). 
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